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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE  

MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 14 de diciembre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

CO M PRA VENTA

Francos ..........................
L ibra*  .............................
Dólares ..........................
L i r a -  ................................
R e i ih s m a rU  .................
Belgas ..................
Francos suizos .........
Florines ..........................
Escudos .........................
Pesos moneda legal.  
Coronas sueca* ........
C oronas noruegas ... 
Coronas da.he-as ...

12.50
44.no
10.95

4.24

255.00

43.50  
2,60 
2,62

2 2 1,3 5

12,8o
45.00  
I 1 ,22

4.34

259.35

44.6o
2,66
2,68

226,90

ESTABLECI M IE N T O  CEN TR AL  
DE IN T E N D E N C IA

A nuncio
Debiendo precederse por este E s 

tablecimiento a la adquisición, por 
gestión directa, de 67.000 metros de 
lona caqui sin impermeabilizar para

• el Servicio de Vestuario que no fue
ron adquiridos #n subastas anterio
res, se admiten proposiciones acom
pañadas de dos metros del citado ar
tículo hasta las diez horas del próxi
mo día 2 7 , dirigidas al excelentísimo  
señor Intendente DireVtor del ’lEsta-

• blrcimie-nto Central de Intendencia 
(Pacífico, 36 , .Madrid), con sujeción 
a los pliegos de bases técnicas v le
gales, aprobados por la Superioridad 
y que están expuestos en la Jefatura 
del Detall, todos ¡os días y horas la
borables.

¡El precio límite del metro del ar- 
t'culo a adquirir es d  de 13 ,9 1 pe
setas.

El importe de este anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los ad- ¡ 
judicatarios. |
1 Madrid, 13 de diciembre de 1944 .

I . q Q Ó - O .  j

OBRA S IN D IC A L  DE L  HOGAR  
Y DE A R Q U IT E C T U R A

N o t a

La Obra Sindical del Hogar v «le 
Arquitectura, publicó 'en el B O L E 
TIN O FICIAL D E L  ESTA D O  del

24 de julio del año en curso, «anun
cio de .subasta-concurso de las o-bras 

- de construcción del grupo de ciento 
cuatro «viviendas protegidas», en 
Fuencarrai (Madrid), cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de tres 
millones quinientas ochenta y nueve  
mil setecientas quince pose tris con 

 sesenta y odio  ets. (3 .589.7 1 5 ,08) ; las ruaFes han sido adjudicadas de- 
finit:vaiuente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, al 
licitador «Fundación Generalísimo'  
Franco, Industrias Artísticas Agru
padas», en la cantidad de tres millo
nes viento cuarenta y seis mil tres
cientas ochenta y cinco .pesetas con 
ochenta céntimos (3 . 146 .385,80), o 

 sea con una baja global de pesetas  
 443 .32 9 ,88.

Madrid, 9 de diciembre de 1944 .
1 .9^8-0 .

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE S E V ILL A

Cédula de citación  
Desconociéndose el actual ^omicJlio : 

de Lius D ’Avellar Gonzaga, súbchto 
, portugués-, que tuvo su .domicilio en 
j Sevilla, se le hace saber por medio 
1 de la presente, que a las once horas 
j de’ día 4 <¡e enero próximo ha de ce

lebrarse en esta Delegación'Junta Ad
ministrativa, para ver y fallar 01 ex- 

I pedien.te número 57/44, instruido por- 
1 aprehensión de un coche marca «Okls- 

movile», en  el que figUra encartado, pudiendo presentar en el acto de ia 
Junta las pruebas que e:L>re perti
nentes a su defensa, y designar un 
Vocal que forme ;a i te  de la misma,

! que habrá de ser  individuo de ia Cá
mara de Comercio, comí reíante o in
dustrial matriculado en esta capital, 1 

-con más de cinco años de ejercicio. 1 
Lo que se publica a los efectos del 

artículo 37 de l . Reglamente de Prcce- ! 
¡ d''miento ,de 29 de julio <]-e 1924.
! Sevilla. 6 Me diciembre de 1944.—El 
; Secretario do Juntas. A. O. -le la Pe

ña.—V o B.°, el Delegado, Juan Gon- 
: zález Palomino.

1.726-0.
D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  

DE S E V IL L A

Cédula d e  citación
Desconociéndose el actual domicilio 

do Luis bdvollar Gonzaga, súbdito portugués, que tuvo su domicilio en 
Sevilla, se le hace saber por medio 
de la presente,'que a las. once horas 
del día 4 de enero próximo ha de cele
brarse en esta Delegación. Junta Ad- 
m'mstrativa para ver y fallar el ex
pedente número 66 .de 1944, instrui
do por aprehensión de dos camiones

marca «Indiana», en el que figura 
encartado, pudiendo presentar en el 
acto de la Junta las pruebas que es
time pertinentes a su defensa, y de- 

' signar un Vocal que forme parte de 
la misma, que habrá de ser individuo 
iie ia Cámara de Comercio, comer- 
c a n te  o industrial matriculado en 
esta capital, con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los- efectos del 
artículo £7 del Reglamento de Pro
cedimiento dp 29 de julio de- 1924.

Sevilla,. 6 de diciembre de 1944.— 
El Secretario de Juntas, A. G. de Ha- 
Peña. — V.° B.°, el Delegado, Juan  
González Palomino.

1.727.0.

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE S E V ILL A

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domici

lio de Luis D ’Avellar Gonzaga, súb
dito portgués, que tuvo su residencia 
en Sevilla, se He hace saber por me.  
dio de la presente, que a las once 
horas de: día 4 de enero próximo ha  
de celebrarse en esta Delegación j u n 
ta Adm.nistrat va para ver y . fallar 
el expedionte númovc 56 de 1944; ins
truido por aprehensión de dos camio
nes marca «indiana», en el que figu
ra encartado, pudiendo presentar en 
el acto de la Junta las pruebas que 
est me pertinentes a su defensa y de
signar un Vocal que forme parte de  
¡a misma, que habrá de ser individuo 
de ia Cámara de Comercio, comer
ciante o industria:) matriculado en 
esta capital, con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a les Rectos del . 
artículo 3'7 del Reglamento de Proce
dimiento de 29 de julio, de 1924.

Sevilla, 6 de diciembre de 1944.— 
El Secretario de Juntas, A. G. d© Ha 
Peña. — y .°  B.°, el Delegado, Juan  
González" Palomino.

í . 725-0.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE PALENCIA

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domici

lio de Manuel Gómez, que última
mente residió en A;ig>o, se le lia.ee 
saber por medio de la presente, que 
a las doce horas del día 16 de los 
corrientes y en esta Delegación do 
Hacienda, lia de celebrarse Junta Ad
ministrativa para ver v íaliar el ex
pediente .Yiúmero 52 d e  1944 , instruí-
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do contra él por aprehensión de 193 
lám paras de radio, en cuyo expedien
te figura encartado, y se le previene 
que puede presentar en el acto de la 
vista las pruebas pertinentes que es
time oportunas para su mejor defen
sa, y que’ tiene derecho a designar 
un Vocal que form e parte de la Jun
ta, conforme a las normas que de
termina la vigente Ley de Contrae- 
bando y Defraudación de 14 de ene
ro de 1929 y que de no concurrir, el 
expediente será fallado en rebeldía.

Patencia, 7 de diciem bre de Í1944. 
El D elegado de H acienda, Laureano 
Felgueroso.

i-723-Q-_______________ _

D EL EG A C IO N  D E H ACIEN DA  
D E V A L EN C IA

Anuncio

H abiendo sufrido extravío  el res
guardo de depósito que con fecha 25 
de junio de 1927,. constituyó don 
Eduardo Prim o, a disposición del 
A lcalde de C arle t, con los números 
2.124 de entrada, y 306 de registro, 
Im portante 1.500 pesetas, se anuncia 
al - público para que transcurrido el 
plazo de dos meses, sin reclam ación 
alguna, pueda expedirse el duplicado 
deí resguardo que se solicita, en a-ten
ción a lo dispuesto en el reglam ento 
de la  C a ja  G eneral de D epósitos.

V alen cia, 2 de diciem bre de 1944. 
E l D elegado de H acienda, P. D ., T . 
C ontreras.

1.729-O.
  1 1 ■

RECA U D A CIO N  DE C O N T R IB U 
C IO N ES  D E  O R E N S E

Zona de la capital
Don M anuel Pérez Balboa, R ecau

dador A u xiliar y Agen-te E jecutivo 
de las Contribuciones del E stado 
en la Zona de la  capital, en esta  
provincia de O rense,

H ago  saber: Q ue en expediente
ejecutivo que instruyo por débitos de 
Aduanas, Derechos M enores, contra 
los deudores que a continuación se 
expresan, con fecha 29 de noviem
bre de 1944 se ha dictado la si
guiente providencia:

Siendo los deudores que  figuran 
en este  expediente súbditos portu
gueses, con residencia en este país, 
según se expresa en las certificacio
nes expedidas por la Intervención de 
Hacienda, de O rense, y que encabe
zan este  expediente, v no-poseyendo 
los tales deudores bienes en esta 
Zona Recaudatoria, notifíquese el 
débito que a cada uno corresponda 
por medio del B O iLE T IN  OIFICIA¡L 
D E L  E S T A D O  y «Boletín Oficial»

de la provincia, a fin de que puedan 
satisfacer sus descubiertos en el pla
zo de diez días, y de no hacerlo, se 
procederá al em bargo de sus bienes, 
de llegar a ser conocidos, enviando 
al efecto los oportunos mandam ien
tos de em bargo preventivo al R egis
tro de la Propiedad, a los efectos de 
anotación.

M oisés A ugusto Barbeito, domi
ciliado en Portugal. Im porte, pese
tas • 1.116,18.

José González G onzález, dom icilia
do en id., 210,90.

D avid González Coecho, dom icilia
do en id., 210,90.

M anuel Estévez Dom ínguez, dom i
ciliado en id., 4.161,07

1L0 que se hace público por me
dio del B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y el de la provincia, a fin 
de que los deudores puedan satis
facer sus descubiertos en el plazo de 
diez días, más el recargo del 20 por 
100 de apremio, decretado por la 
T esorería de Hacienda.

O rense, 4 de diciem bre de 1944.—  
Manuel Pérez.

1.722— O .

D EL EG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  
D E B A R CELO N A

Ampliación de industria
Peticionarlo: Productos Alimenticios 

Potax, S. A.—Cristina, 1, Barcelona.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de leche vegetal concentrada.
Producción: 25.000 kilogramos men

suales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de*, esta Delega
ción de Industria^ sita en avenida del 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 6 de diciembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñás.

4 .802-0

D EL EG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  
D E B A R CELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Aiscondel, S. A.—In

dustria, 363, Barcelona.
Objeto de la ampliación: Instalar 

diez prensas verticales a mano y cin
co prensas hidráulicas horizontales pa
ra fabricar objetos de materias plás
ticas (resinas sintéticas).

Producción: Con las ^citadas má
quinas se fabricarán diversos objetos 
en cantidad de 3.200 kilogramos men
suales. ‘  ^

Esta industria empleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta'petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de lúdustria, s-Ta en avenida del 
Generalísimo Franco. número 407.

Barcelona, 6 de diciembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.803-0

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
D E A LM ER IA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco López 

Martínez.
C lase  de industria: Panificación 

manual. %
Situación : Albox.
O bjeto de la am pliación: Panifica

ción mecánica.
Producción: No varía.
Esta industria em pleará m aquina

ria nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside^ 
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta  D elega
ción de Industria (avenida del Gene
ralísim o, 67).

Alm ería, 2 de noviem bre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez 
C áscales.

4.817-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA
DE LAS PALMAS D E GRAN 

CANARIA
Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Rodrí
guez Jiménez.

O bjeto de la petición : Instalar una 
nueva industria de elaboración de ga
lletas finas.

Capacidad de producción : 500 kilo
gram os de galletas finas variadas en 
jornada de ocho horas.

Esta industria- utilizará m aquina
ria y  prim eras m aterias de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición a fin 
de que los industriales que se consi
deren nfecfados por la m isma pre
senten por escrito duplicado v dentro 
del plazo de diez días las oposiciones 
que estimen convenientes en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, Paseo Chil, núm. 15.

Las Palm as de Gran Canaria, 25 
de noviembre de io«i.'— El Ingeniero 
Jefe, Manuel González.

1.451-0 .
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DELEGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE C AS TEL LON  DE LA PLANA 

Nueva industria
P etic ion ario : Don O legario  V ila r 

Muñoz.
O bjeto de la  in d u stria : Fabricación 

d a  aparatos de p esar y m edir.
Producción : Anualm ente, 700 rom a

nas, 300 básculas y aparatos d iversos 
de p e sa r y m edir en num ero indeter
m inado.

E s ta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición p ara  
que ^)s industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, en el plazo de diez días, en esta 
D elegación de Industria, calle Fo la , 
núm ero 44, i .°

C astellón , 2 de diciem bre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , C . M eliá.

1 -449-0 -____________

DELEGACION DE IN D U ST R IA  
DE C AS TEL LON  DE LA PLANA

Nueva industria
Petic ion ario : Don Jo sé  R o ig  Or- 

tiz.
O bjeto de la industriS : D escascarar 

alm endras.  ̂ x
Producción : 2.000 kilogram os de 

alm endra como capacidad de trabajo 
en jorn ad a de ocho horas.

E s ta  in dustria  em pleará m aquina
ria  y  m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos en el plazo de diez d ías, en esta  
D elegación de Industria, calle F o la , 
número 44, i . °

Castellón, 2 de diciem bre de 1944* 
E l Ingeniero Je fe , C . M eliá.

1 .4 5 0 - O ___________ '

D I S T R I T O  MINERO DE SALA
MANCA

Con fecha de hoy, la Je fa tu ra  de 
este D istrito  Minero ha resuelto otor
g a r a don Ju an  Asensio Méndez .per
miso de investigación p ara  sesenta y 
cuatro pertenencias de m ineral de E s 
taño, con el nombre de ((Dominica)), 
en el p araje  ((Mantequillas)), de los 
térm inos m unicipales de P izarral de 
Sa lvatierra  y Monte]o de .Salvatierra.

1L0 que se hace público a los e fe c 
tos determinados en el artículo 13 
de la nueva Ley  de Minas de 19 de 
julio de 1944.

Salam anca, 17 de noviembre^ de 
1944.— E l Ingeniero Je fe , Santiago 
011er. . ' •' *

4.806-0 .

D IP U T AC IO N  PROVINCIAL DE 
VIZCAYA

Subasta

S e  sacan a subasta las obras de 
construcción del cam ino vecinal de 
aLarracoeche a Aldecone», en ju ris
dicción de ILiijua y D erio, por el ti
po de 490.222,07 pesetas, y  con su
jeción a las condiciones aprobadas 
por la Com isión Perm anente en su 
sesión del i , °  de los corrientes.

iLos antecedentes relacionados con 
esta  licitación se hallan de m anifies
to, durante las horas de oficina, en 
la  Sección de Tom ento, en la  que 
deberán ser presentadas las propues
tas en el plazo de veinte d ías, conta
dos a .partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D L L  E S T A D O , y 
term inará a las trece horas del d ía 
en que se cum pla el indicado plazo. 
L a  ap ertu ra de pliegos tendrá lu
g ar a  las doce {horas del día siguien
te con las form alidades reglam enta
rias.

B ilb ao ,' i . °  de diciem bre de 1944. 
E l Presidente, Jo sé  L u is  de Goyoa- 
ga  y E scario .

Modelo de proposición
D o n  , vecino d e  , con cédu

la personal de la  c la se ..., ta rifa ..., 
expedida en   a... d e   d e..., en
terado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  ID E L  E S T A 
D O  o de la  provincia, y  de las con
diciones fijadas en  el p liego de con
diciones, presupuesto y dem ás ante
cedentes, con arreglo  a los cuales se 
saca a subasta las obras del cam i
no vecinal de aLarracoeche a Alde
cone», se com prom ete a tornar a su 
cargo dichas obras con estricta  su je
ción a los docum entos expresados,
por Üa cantidad d e   (en letra)
  pesetas.

(Fech a y firm a del proponente.) 

4 -797-0 - _________________

D IP U T A C I O N  PROV INCIAL  DE 
VIZCAYA

Subasta

Se  sacan a  sub asta  las. obras de 
construcción del cam ino vecinal de 
«Oñarte», en jurisdicción de M orga, 
por el tipo de 164.577,44 pesetas, y 
con sujeción a las condiciones apro
badas por la  (Comisión Perm anente 
en su sesión del i .°  de los corrien
tes.

L o s antecedentes relacionados con 
esta  Irritación se hallan de m anifies
to, durante l'as horas de oficina, en 
la  Secoión de Fom ento, en la que 
• ieberán ser presentadas las propues
tas en el aplazo de veinte dfas, con

tados a  partir del 'sigu iente al en que 
aparezca este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
term inará a las trece horas del d ía 
en que se cum pla el indicado plazo. 
L a  apertura de pliegos tendrá lu gar 
a las doce horas del d ía siguiente, 
con las form alidades reg lam entarias.

B ilbao, i .°  de diciem bre de 1944. 
E l Presidente, Jo sé  L u is ; de Goyoa- 
ga y  E scario .

Modelo de proposición
D on    vecino d e  , con cédu-

la personal de la  c la se  , ta r ifa ...,
expedida en   a ... d e   d e ...,
enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , o de la provincia, y de las 
condiciones fijadas en el pliego de 
condiciones, presupuesto y dem ás an
tecedentes, con arreglo a los cuales 6e 
saca a subasta las obras del cam ino 
vecinal de ((Oñarte», se com prom ete’ 
a tom ar a su cargo dichas obras, con 
estricta  sujeción a  los docum entos
expresados por la cantidad d e  ¿

(en letra) . . . . : . ...pesetas. -
(Lecha y firm a del proponente.)
4.796-0. ■

AY U N TA M IE N TO  DE CAMBRA

. E n  el ((Boletín O ficial» de esta 
provincia de L a  C oruña, correspon
diente al 4 del corriente, se publica 
un anuncio d e  subasta de las obras 
de construcción de una C a sa  C on
sistorial en esta  villa , que tendrá lu
gar en la Sa la  C apitu lar, a las doce 
horas de*l sigu iente día hábil al en 
que se cum plan los veinte, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , con sujeción al provecto y 
condiciones que constan en el expe
diente, por el tipo de 131.228 ,75  pe
setas, adm itiéndose las proposiciones 
h asta  el daa anterior hábil al de la  
subasta.

L o  que se hace público ‘ para Gene
ral conocim iento, pudiendo enterarse 
con todo detalle, aauellos a quienes 
interese, de las condiciones de la su
basta v  de los antecedentes c h ic  han 
seryido de base para la m ism a, 
obrantes en fla Secretaría  de dicho 
Ayuntam iento.

Cam bre, 7 de diciem bre de 1044. 
E l A lcalde 'accidental, Ram ón López.

T.Q02-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
B A R A C A L D O

Subasta de obras
Acordada por este Ayuntamiento la  

construcción de 40 viviendas protegi
das p ara señbres M aestros naciona
les, en la  calle de L a rre a , oon todoa
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sus servidos, según el proyecto redactado 
por el Arquitecto don José Ig

nacio Gorostiza, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Sé hace saber: Que durante el pla
zo de treinta días naturales; contados 
á partir del siguiente al en oue apa
rezca este anuncio .en el BOLETIN 
OFICTAL DEL ESTADO, Se admiti
rán en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar al concurso subasta
do las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 1.372.371,75 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en un 
plazo de dieciocho meses, a partir del 
día de su comienzo, v siendo la fian
za provisional para poder concurrir 
a la subasta de 21.002.37 pesetas, qin> 
se depositará (n  la Delegación do Ha
cienda, Sucursal de la Caja General 
de Depósitos, a disposición del Insti
tuto Nacional de( la Vivienda, en me
tálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará d^ ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Baracaldo. y en Madrid, en las ofici
nas del instituto Nacional de la Vi
vienda, Marqués de Cuba?, 19, en los 
días y horas hábiles de oficina.
. Cada proponen te presentáram os so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido la 
lianza provisional, y el otro, conte
niendo las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente hábil de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos.

Los sobros- que contengan las pro
posiciones económicas, de los concur
santes rechazados s® destruirán ante 
Notario, procediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
SQrteo.

Terminado ol remate, se devolve
rán  a los licitadore? los resguardos 
de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiera a ln proposi
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a  definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los.quince día* si
guientes al de. l a . adjudicación, en 1» 
ya citáda cuenta, perdiendo en otro» 
caso la fianza provisional y caducan
do la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar ta corres
pondiente escritora- para formularse 
el contrato, incurriendo, en caso dé 
no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas, e11 la forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
dei 7). Una vez que le sea adjudica
da la -obra , presentará e l'C on tra to  
de Trabajo que se ordena en el apar
tado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías- o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29) y disposicones posteriores, presen
tando ia-s certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen- 
to del 90 por ICO de los Derechos 
ivahs y timbre correspondientes. (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo, el 
.impuesto de pagos al Estado tn  las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción. ,

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente, serán de 
aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del Regla
mento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924.

Baracaldo a 9 de diciembre de 1944. 
El Alcalde, José María Llaneza.

Modelo de proposición
Don ........ vecino de ........ provin

cia de...............según .cédula personal
número ........, con residencia en ....... .
enterado del anuncio publicado en eí 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ........  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de .construcción de 40 viviendas 
protegidas, en Baracaldo, se compro
meto a  tomar parte en la ejecución 
de dichas obras con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ....... • (Aquí la
proposición que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en  letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos' fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha. (Firma.)
A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja Gene
ral de De/pósitos q en sus Sucursales,

la cantidad que se expresa en el anuncio 
como-fianza provisional, en metá

lico o en efectos de la Deuda Pública 
al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía pa
ra tomar parte en la subasta, acom
pañando al resguardo, en ultimo caso, 
Isí póliza de adquisición de dichos efec
tos ; pero en todos los casos se depo
sitará una cantidad no inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la hubiere.

Lo proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar previamente, a La ce- 

l lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en ei pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes de 
trabajo y contribución industrial o de 
utilidades.

1.991-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  
LOJA

En ejecución de acuerdo adoptado 
por el Pleno de la Comisión Gestora 
do este Municipio, y prev.o cumpli
miento de lo qispues^o en el articu
lo 26 del Reglamento para la contra
tación de obras y servicios munici
pales sin que se huya formulado re
clamación alguna, se anucc-a al pú
blico Ja subasta de las obras de cons
trucción de un Mercado de Abastos 
en esta población, a la baja del ñpo 
de 406.799,66 pesetas, a que asciende 
el presupuesto de dichas obras, for
mula lío por los, señores Arquitectos 
don Francisco Prieto Moreno y don 
Francisco Robles J.ménez y aprobado 
por esta Comisión Gestora.

La subasta tendrá jugar en el Sa~ 
lón de Sesiones de esta Casa Consis
torial u las doce hor»s de la mañxana 
del d’Y, siguiente al en que transcu
rran  ve-inte hábiiles que se contarán 
a partir del siguiente de la publica-

• ción ce este anuncio Cm el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO bajo la pre
sidencia del señor Alcaide o Teniente 
do Alcaide e.n quien de:egtie y un 
miembro ^e ja Com;sión Municipal 
Permanente de este Ayuntamiento, 
designado» por Ja misma. De fedatario 
actuará un Notario público.

Para optar a la su o asta, será nece
sario constituir, en concepto de fianza 
prcusional, ur>. depósito en metálico 

I'ü valores del Estado, en* la Caja Ge
nera'! ¿o Depós tos o en la Municipal 

!de este Ayuntamiento,, representativo 
del dos por ciento del presupuesto de 
la obra, o sea, la cantidad y de pese
tas 8.135,99, cantidad que deberá ele- 

.var&e al cuatro por ciento del importe 
la que asciendo el indicado presupueS-
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to, dentro de los diez días siguientes aJl de la ad judicac ón d© la subasta.Las proposiciones, ajustadas al modelo que se inserta a continuación y extendidas en papel de la clase sexta, se presentarán en sobre cerrado y lacrado a  satisfacción del presentador, suscritas por el mismo licitador o persona que legamente le representé, de- b endo acompañarse a cada una de ellas el resguardo acreditativo de ha- bO  constituido la fianza provisional determinada. Llevarán escrito en el 
anverso del sobre, lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de las obras de construcción de un Mercado 
de Abastos en Lo ja».Doñas proposiciones se presentarán en '¡a secretaría de este Ayuntamiento (Negociado de Obras) desde el día siguiente «al en que ce publique ©1 anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta ©1 anterior inclusive del día en que ha de celebrarse la licitación, durante las horas hábMes de oficina.Caso de resultar dos proposiciones 
iguales se abrirá licitación por pujas a »’a llana, durante quince minutos, y si aun persistiese !a igualdad, se hará  la adjudicación por sorteo.Eli Tribunal, constituido como anteriormente se menciona, procederá a  la hora y día indicados »a la apertura de los pliegos que s©> hubiesen presentado, admitiéndose ún :camente las pro
posiciones que se ajusten a  to prevenido, y hará la adjudicación provisio- nail de las obras.Los pliegos de condiciones facultativas, económico-administrativas y de. 
más documentos que constituyen el 
proyecto y presupuesto de i as obras a  los que deberá ajustarse la contra
ta, estarán de manifiesto en la Secretaría' de este Ayuntamiento, duran
te las horas de ofiema de los días' que comprende eil plazo antes citado.

Para el bastanteo de poderes se puede utilizar un Abogado en ejer
cicio en los Tribunales de <?sta ciudad.

El rematante queda obligado a abo
nar la inserción de los anuncios qe esta subasta, honorarios devengados y suplidos por el Notario autorizante, 
escrituras y, en general, todos los gas
tos que ocasione la subasta y . fonma- 
Jización del contrato.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domicilio 

.en ..., calle ..., número ..., ofrece ejecutar las obras de construcción de 
un Mercaao de Abastos en la ciudad de Loja, con sujeción al proyecto, .presupuesto, condicones facultativas, €conómico - administrativas y demás 
que integran el expediente respectivo 
por la cantidad de ••• (cant^dad en letra) pesetas; obligándose a  recibía: el

importe indicado en la forma esta
blecida en las condiciones menciona
das y cumplir cuanto en «stas y en 
las generales de contratación de obras 
d© las entidades locales se establecen.

(Fecha y firma.)
Loja, 9 de diciembre de 1944. — El 

Alcalde (ilegible).
1.993-0.

COLEGIO NOTARIAL DEL TE
RRITORIO DE GRANADA

Anuncio
Solicitada la cán-celaeión de la  fian

za que para responder del ejercicio 
de su cargo tenía constituida el que 
fué Notario de Guadix (Granada) don 
Antonio Montes Díaz, se hace .públi
co por el presente anuncio, a fin de 
que en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de su publicación, puedan 
formularse las oportunas reclamacio
nes ante la Junta directiva de este 
Ilustre Colegio, por aquellas perso
nas que se crean con derecho, con
forme al artículo 32 del vigente Re
glamento del Notariado.

Granada, 28 de noviembre de 1944. 
E l Decano, Antonio García Trevi- 
jano.

4.810-O

COLEGIO NOTARIAL DEL TE
RRITORIO DE GRANADA

Anuncio
Solicitada la cancelación de la fian

za que para responder del ejercicio 
de su cargo tenía constituida el que 
fué Notario de Alora (M álaga), don 
Víctor González-Martín de San Ro
mán, quien con anterioridad sirvió lps 
Notarías de Camporrell (Huesca), 
Herrera (Sevilla) e Illora (Granada), 
se hace público por el presente anun
cio, a fin de que e n el plazo de un 
mes, a .partir de la fecha de su pu
blicación, puedan formularse las 
oportunas reclamaciones ante la Ju n 
ta directiva de este Ilustre Colegio 
por aquellas personas que se crean 
con derecho, conforme al artículo 32 
del vigente Reglamento del Nota
riado.

Granada, 27 de noviembre de 1944. 
E l Decano, Antonio García .Trevi- jano.

4.81 i-O

UNIVERSIDAD DE MADRID 

 Secretaría General
Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.0 de la Orden de 2 
de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación en esta Universidad del

expediente para la expedición de nue
vo Título de Licenciado en Medicina 
a favor de don Tomás Martínez L o
renzo, por extravío del que le..fué ex
pedido en 9 de diciembre de 1933.

Lo que se Fone en conocimiento de 
las personas interesadas por si tu
vieran que formular alguna reclama
ción sobre el mismo.

Madrid, 9 de diciembre de (1944.— 
El Secretario general, Cayetano Al
cázar.

4.799-0 .
I LUS TR E COLEGIO NOTARIAL 

DE VALLADOLID

Anuncio

Fallecido en 20 de septiembre último el Notario de Zamora don En
rique García de los Ríos y solici
tado por su viuda, doña Luisa Guinea Tejera, la devolución de la fian
za que para garantía <jel cargo 'te nía constituida, se hace público por 
el presente para que dentro del pla
zo de un mes, contado desde su inserción en ©1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, quien tenga ' que de
ducir alguna reclamación contra la miisma (la formule, en d)cho plazo, 
ante esta Junta Directiva.Sirvió las Notarías de Saldafia- Carbonero el MayorJSan Vicenjte de Toranzo-Valtna&eúa - Ríoseoo y Za
mora.Valladodid, 6 de octubre de 1944.— 
El Decano, Germán Adánez Horca- juelo.

4 .812-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
SUMINISTROS,  P ROYEC TOS E 

INSTALACIONES, S. A.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará el día 26 del corriente, en 
el domicilio social, Héroes del Diez 
de Agosto, núm. 1 1 ,  a las dieciocho 
horas.

El objeto de la reunión es someter 
a la consideración y aprobación, en 
su caso, de los señores accionistas, 
propuesta de modificación de los Es
tatutos sociales, en orden a la trans
misión de las- acciones representati
vas deL capital social.

Madrid, 12 de diciembre de 1944. 
El Secretario, Joaquín López Asiaín.

4.83 i-p.
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SALTO DEL C ORTIJO , S. A. 

Servicio de Obligaciones
Habiéndose efectuado con fecha 12 

de diciembre de 1944 en el domicilio 
social de esta entidad y ante el Nota
rio de esta capital, don Toribio Gi- 
meno Bayón, el octavo sorteo para 
amortización^ de obligaciones, resulta
ron amortizadas:

290 obligaciones del 5,5, emisión 5 de 
noviembre do 1928, y 190 obligaciones 
del 6 por 100, emisión 28 de junio 
de 1929, modificada el 1 de enero de 
1939.

La amortización se ha-ce a la par 
y los títulos llevarán adherido el cu
pón número 59 si corresponden a la 
emisión 5,5 por 200, y el cupón nú
mero 55, los correspondientes a la 
(misión 6 por 100, sin cuyo requisito 
no será satisfecho su importe.

El pago de estas obligaciones s e : 
efectuará únicamente en los estable
cimientos bancarios de Madrid si
guientes í

Banco Hispano Americano, Banco 
Urquijo y Banco de Aragón, a partir 
del 1 del año próximo, previa la de
mostración de la legítima propiedad 
de las mismas, según establece el De
creto número 119 de la Junta de De
fensa Nacional, y cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 64 de la Ley de 
16 de diciembre' de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 22).

Madrid, 13 de diciembre de 1944.— 
El Consejero-Delegado, Eugenio R o
dríguez.

4.823-P

SALTO DEL C O R TIJO , S. A. » 

Servicio de Obligaciones
Desde 1.° de enero de 1945 será pa

gado por los Bancos que se mencio
nan, previa comprobación por éstos 
de la legítima' propiedad de los títu
los, con arreglo al Decreto número 119 
de la Junta de Defensa Nacional (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
22-9-1936) y demás disposiciones vi
gentes sobre pago de cupones.

Pesetas 6,86 (seis pesetas con sesen
ta y seis céntimos), contra entrega del 
cupón número 54 de las obligaciones 
al 6 por 109, y

Pesetas 6,11 (seis pesetas con once 
céntimos), contra entrega d'Sl cupón 
¡número 58 de lás obligaciones al 5,5 
por 10Ó.

En Madrid: Banco Hispano Ameri
cano, Banco Urquijo y Banco de Arar 
gón. En Bilbao: Banco Hispano Ame
ricano. En Santander: Banco Mer
cantil y Banco de Santander. En Lo. 
groño: Banco Hispano Americano. En 
Zaragoza: Banco de Aragón. En Vito- 
fia; Banco Hispano Americano.

Los Bancos citados facilitarán las 
facturas necesarias pára estos cobros.

Madrid, 13 de diciembre de 1944.— 
El ConsejeroJ3<elegado, Eugenio Ro
dríguez.

4.822-P

COMPAÑIA ESPAÑOLA PRODUC
TORA DE ALGODON NACIONAL, 

SOCIEDAD ANONIMA

E s t a  E n t id a d  con vo ca  a  los seño
res a cc io n is tas  a  J u n t a  g enera l  ord i
na ria ,  que se  ce le b ra rá  en e s ta s  ofi
c inas ,  a v e n id a  d e  J o s é  A n ton io ,  9, 
tercero,  ©1 d ía  (30 del corr iente  a  la s  
diez d e  la m a ñ a n a ,  p a ra  aprobac ión ,  
en su caso,  del ba lance ,  M e p o r i a  y  
distr ibución de beneficios, corresp on
dientes ‘ al e jerc ic io  1943-44.

P a ra  tener derecho de  a s is te n c ia  
deberán los señores  a cc io n is tas  c u m 
pl ir  los requ isitos  que  e x i je  el a r t ícu 
lo 20 de- los E s ta tu to s  soc ia les ,  pu- 
diendo e x a m in a r  aquel los  d o cum en 
tos en e s ta s  o fic inas,  a p a r t ir  de  e s ta  
fecha y  h a s ta  la s  d oce  h o ra s  del d ía  
27 del corriente ,  d e  diez a  u n a  y  de 
cinco a  siete.

M ad r id ,  12 de  d ic iem bre  de 1944. 
E l  C o n se je ro -S e c re ta r io ,  M ig u e l  G a r 
cía  A lba .

4 .8 2 1 -P .

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TR U C C IO N  NAVAL

E l  C o n s e jo  d e  A d m in is tra c ió n  d e  
e s ta  Soc ied ad ,  en v ir tu d  de la s  fa
cultad es  que  le confieren los E s t a t u 
tos soc ia les ,  ha acord ado  re p a rt i r ,  a 
cuenta  de  las  u t i l idades  del e jerc ic io  
c o r r ie n t e , . un d iv idendo  d e  12 ,50  pe
setas  p o r  acción, con tra  cupón nú
mero 4, a c a d a  u na  d e  las acciones  
preferentes  n ú m e ro s  1 a  239.387 ,  y  
un div idendo  d e  7 ,50  p e s e ta s  por a c 
ción, con tra  cupón n ú m e ro  20, a  ca
da u n a  d e  la s  acc iones  o rd in a r ia s  
nú m e ros  1 a 71 .000 , ser ie^ b lanca ,  y  
nú m e ros  1 a  39.000, serie  r o ja ,  sobre 
todos los c u a le s  d iv id end os  se  hará  
la deducción del impue-sto d e  U t i l i 
dades ,  q u e  es  a c a rg o  del acc io n is ta .

E l  p a g o  se  e fe c tu a rá  d esd e  el d ía  
i . °  de enero p ró x im o ,  en lo s  es tab le 
c im ien tos  s ig u ie n t e s :

B a n c o  U rq u i jo ,  B a n c o  H is p a n o  
A m e r ic a n o ,  B a n c o  d e  A ra g ó n ,  B a n 
co C e n t r a l ,  B a n c ó  M ercan ti l  e  In
dustr ia l ,  B a n c o  M ercan ti l  d e  S a n t a n 
der,  B a n c o  de B i lb a o ,  B a n c o  H is p a -  
nó C o lo n ia l ,  B a n c o  P a s t o r  y  en sus  
fii.lia<les, s u c u rsa le s  y  a g e n c ia s .

M adr id ,  13  d e  d ic iem b re  de 1944. 
Por  ©1 C o n se jo  de  A d m in is t r a c ió n :  
E l  S e c re ta r io ,  J .  d e  A y m e r ic h .

.4 -^25-£*>

LA IN D U STR IA L  QUIMICA DE 
ZARAGOZA, S. A.

S e  pone en conocintfiento d e  los 
tenedores de bonos y o b ligac iones  de  
e s ta  Soc ied ad ,  que en cum plim iento  
del C onven io  ap robad o sobre regu la -  
rizarión de c a rg a s  f inancieras ,  se 
procederá al p a g o ,  en mu-vos títulos, 
de  los cupones  a t ra s a d o s ,  s im u ’ tá- 
ne and ó  la operación con ©1 cobro del 
p r im e r  cupón de  vencim iento  corr ien
te, p rec isándose  a e s te  fin la presen
tación del tí tulo corresp on diente  a  

-los © fectO 'S de es tam pil lad o .
L a  operación ha quedado d o m ic i

liada en el B a n c o  de  B ilbao ,  en las 
p l a z a s . d e  B ilbao ,  M ad r id ,  B a rc e lo 
na, S a n ta n d e r  y Z a r a g o z a ,  v en la 
C a j a  d e  la . So c ied ad ,  donde podrá 
rea l izarse ,  a pa rt ir  de J a s  s igu ientes  
f e c h a s :

Bon os  6 por 100, em isión 19 2 8 :  3 1  
d ic iem bre  1044.

O b lig ac io n es  6 por 100, em is ión  
19 3 4 :  15  febrero 1945.

O b lig ac io n es  6 por ion, em is ión  
192 4 :  i . °  abril 1945.

Z a r a g o z a ,  i . 0 de d ic iem bre do 1944. 
<cLa Industr ia l  Q uím ica  de  Z a r a g o 
za». S.  A .— E l  D irector  gerente ,  M i
guel C o r t in a .

1.459-p. ___________

UNION NA/AL DE LEVA N TE , 
SOCIEDAD ANONIMA

Se  hace  público  pa ra  conocim iento  
de los señores  o b l ig a c io n is ta s ,  que 
a tenor de  lo p revenido  en la condi
ción qu inta  d e  la e sc r i tu ra  de  c re a 
ción y em is ión  de O b ligac io nes ,

' o to rg a d a  con fecha 24 de  m ay o  de 
! 1924, se celebrará  en M adrid ,  y en 

las ofic inas de la  Soc ied ad ,  calle de  
Alca lá ,  núm . 45, planta D , el día 15 
del actual  a las  doce ho ra s ,  ante  el 
N o tar io  don R o d r ig o  M olina,  el sor
teo en v ir tud  del cual se determ in a
rán los núm eros  de las 1 .38 1  o b liga-  . 
c lones, pa rte  de las 20.000 o m itidas ,  
que corresp onde am ortizar  en el pre
sente año.

M ad r id .  5 de d ic iem b re  de 1944.—  
Unión Navafl de L e v a n té ,  S .  A . ,  el 
D ire ctor  g en era l , .  M. Soto .

4-S35: P-

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CO
LONIZACIÓN

S e  re cu e rd a  a los señores acc ion is 
tas  de e s ta  C o m p a ñ ía ,  qu e  el plazo 
pa ra  el c a n je  de las  acc io nes  al por
tador  por C e rt i f ica d o s  de Inscripción 
N o m in a t iv os ,  vence  el 3 1  s i e  enero  
de 1945, debiendo ser p re se n ta d a s  di
ch as  acc iones  antes  d e  la ind icada 
fecha,  en las  ofic inas de la Soc iedad ,  
en T e tu á n  (C ard en al  C isn e ro s ,  9) o 
en la s  de  M on te  A rru i  (M eli l la ) ,  por
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los tenedores residentes en Marrue
cos, y en Madrid (Santa María de 
la Cabeza, i) ,  por los residentes en 
España.

Igualmente se .recuerda a los se
ñores obligacionistas que las obliga
ciones 6 por io o  de la Sociedad que 
no hayan sido presentadas a la con
versión en acciones preferentes, se
gún acuerdo de 1932, pueden ser pre
sentadas directamente al canje por 
«Certificados de Inscripción Nomi
nativos de Acciones Preferentes», en 
los lugares indicados, justificando la 
propiedad de los títulos.

Tetuán, *10 de diciembre de 1944. 
E l  Consejo de Administración.

4-832-P .
CONTRATAS G E N E R A L E S ,  S. A.

Se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se 
celebrará el próximo día treinta del 
corriente mes, a las diez de la ma
ñana, en primera convocatoria y a 
las cuatro de la tarde, en segunda, 
en el domicilio social, calle de Martín 
Avellanosá, y con arreglo al siguien
te orden del d ía :

i.° Examen, discusión, reparos y 
aprobación, en su caso, de los actos 
realizados por la Comisión liquida
dora de las cuentas de la Compañía 
y balance correspondiente al ejerci
cio 1944.

2.0 Para proceder a la liquidación 
de la Compañía y determinar la for
ma de distribución del Haber líquido 
de la misma.

Carballino (Orense) a 9 de diciem
bre de 1944. — Contratas generales. 
S. A., Comisión liquidadora, Julio 
Rasilla.

4.83 o -P .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MAGISTRATURA DEL 
TRABAJO
TA RRAGONA

Publicación
Desconociéndose el domicilio actual' 

de los Remandantes en los expedien
tes 176 y 177 á-e¡l comente año, Leon- 
c'o Rodríguez Martín y -Angfel Prie
to Rodríguez, se publica el fallo de 
la sentencia dictada por esta Ma
gistratura con fecha 4 de los corrien
tes en los exped ientes antes citados, 
empezando a correr los plazos que 
en dicho fallo se marcan desde ¡la

publicación en los periódicos oficia
les respectivos.

Tarragona, 5 de diciembre de 1944, 
El Secretario (ilegible).—V.o B.°, el 
Magistrado de Trabajo, Augusto Es
calplo Lorenz&na.

Fallo: Que desest mando la de
manda deducida por Leoncio Rodrí
guez Martin y Angel Prieto Rodrí
guez contra Román de Pablo Olalla, 
por suipües-to diespido injusto, Rcbo 
absolver y absuelvo ai demandado de 
la reclamación contra el mismo de
ducida.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, con la advertencia de que, 
contra la misma, solo cabe etl recur
so de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo a preparar an
te esta Magistratura, en el término 
de cinco días, a partir de la noti
ficación de la misma, y que, trans
currido este término sin recurrir, la 
presente sentencia quedará firme.

1.728-0 .
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
Por el presente edicto se hace pú

blico que en el sumario 216 de 1933, 
que se siguió en este Juzgado de Ins
trucción número trece, se ha acor
dado por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, varias alhajas y efectos valora
dos totalmente en dos mil novecien
tas setenta y dos pesetas con treinta 
y tres céntimos, y se hallan deposi
tados en poder del Secretario de este 
Juzgado, señalándose para ^  remate 
el día ocho de enero próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación ; que para tomar parte 
en la subasta deberán, previamente 
los lidiadores que lo intente, en la 
hresa del Juzgado, consignar una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de'l expresado tipo, 
y que dichos efectos pueden ser exa
minados en Secretaría por los lici
tad ores que deseen interesarse en la 
licitación.

Dado en Madrid a seis de diciem
bre del mil novecientos cuarenta y 
cuatro. — El Secretario (ilegible).— 
V.° B.°, el Juez de Instrucción,
Francisco Arias.

j .72i-A, Jjt

B A R C E LO N A

Édicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número catorce de esta ciu
dad en la pieza separada sobre in
tervención en la administración de 
las fincas: un campo sito en la 
partida de Los Arcos, término mu
nicipal de Fraga; una pieza - de tie
rra situada en el mismo término mu
nicipal que la anterior, .partida Val- 
cuerna; un campo que radica en ios 
mismos término municipal y partida 
que la finca anterior; otro campo sito 
en el m-srno término municipal que 
el anterior, partida Bujadall, y otro 
campo sito en el mismo término mu
nicipal que la finca anterior, partida 
Valdurias; propios ¿o doña Bildegard 

. Hammerbacher Von Zoller, am anan
te dicha pieza de la mayor cuantía 
que contra dicha señora sigue don 
Avelino Trínxet Pujol, a los fines de 
la efectividad de dicha iútervención 
y para que*entr© desde el momento 
del presente requerimiento en pose
sión de su cargo en virtud de lo man
dado oportunamente, el Interventor 
nombrado, don Pedro Vendrell Camps, 
mayor de edad y vecino de Tordera, 
por el presente' se requiere a da ex
presada demandada doña Hi.^degard 
Hammerbacher Von Zoller, cuyo ac
tual domicilio en España es ignora
do por la parte actor a, para que se 
abstenga de ejercitar acto alguno de 
explotación de las fincas referidas sin 
previo conocimiento det interventor 
nombrado, pues en otro caso le pa
rará el perjuicio que en derecho ha
ya lugar.

Barcelona, 29 de noviembre de 1944., 
El Secretario judicial, José Dalmáu*

4.820—A. J.

B AR C E LO N A

Edicto

En virtud de 10 dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de1 
Juzgado número 3 de esta ciudad, en 
proveído de veinte del actual, dictada 
en el expedienté promovido por don 
José Cortinas Forcada sobre presun
ción de muerte o  fallecimiento de su 
hermano, D. Luciano Cortinas Forca
da, natural de Vich, nacido el 14 de 
mayo de 1884, hijo de Pedro y de 
Ana, y con último domicilio en esta 

-ciudad, el cual permaneció en la mis-' 
ma hasta el 25 de* mayo de 1910, en 
cuya fecha se ausentó para irse a 
América, sin haberse tenido más no
ticias de su paradero, por el presen
te edicto que se expide de oficio, S6 
publica la incoación del expresado expediente para conocimiento d« las per*
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sonas que puedan tener interés en el 
mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 193 y 194 de la Ley de 8 de 
septiembre y 2.042 de la de 30 de 
diciemibre, ambas de 1939.

Barcelona, 21 de julio de 1944.— 
El S^cjtetario: Por D. José Pastor, 
Diego Ramírez, Of.—V.° B.°, el Juez 
de Primera instancia, Francisco Eyré 
Varela.

4.816—A. J. i.» 14-12-944.

COLMENAR VIEJ O

Don Nicolás Colmenarejo y Colmena-
rejo, Juez de Primera Instancia ac
cidental del partido de Colmenar
Viejo.

Hago saber: Que el día doce de ene
ro próximo, a las once, tendrá lugar 
ante este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta, con admisión de 
licitadores extraños, de la finca que 
se dirá, acordada en ejecución de la 
sentencia dictada en juicio declarati
vo de mayor cuantía, seguido en este 
Juzgado por don Francisco Tapia Se
daño contra doña Emilia Rodríguez 
Perezagua, viuda de Tapia, como ma
dre y representante legal de sus hijos 
menores de edad doña Pilar, don Emi
lio y don Máriano Tapia Rodríguez; 
don Virgilio Fernández Vega, como 
tutor de los menores doña Gloria y don 
Cé-ar Tapia Sedaño, y don Antonio 
Uguet, como padre y representante 
legal de sus hijos menores de edad 
don Antonio y doña Teresa Uguet Ta
pia, sobre cesación de comunidad dé 
un inmueble y venta del.mismo:

F I N C A

Una casa sita en Madrid y sus ca
lles de las Veneras, Preciados y Cos
tanilla de los -Angeles, señalada por 
la primera con los números uño an
tiguo y siete moderno; por la segun
da, con el número setenta y uno, y 
por la tercera, con el veinticuatro, 
también moderno, de la manzana tres
cientos noventa y ocho, ja cual ocupa 
un perímetro irregular que, medido 
geométricamente, comprende una su
perficie de trescientos sesenta y seis 
me tros dieciocho decímetros y cin
cuenta y siete centímetros, equivalen
tes a cuatro mil seiscientos sesenta y 
ocho pies y seis centímetros cuadra
dnos, o los que tenga dentro de sus 
límites actuales y corresponda a sus 
medianerías, al Este, con la calle de 
las Veneras, por donde tiene su en
trada al Norte, que es la derecha 
entrando en ella; con la de Preciados, 
al Sur, que es la izquierda, con las 
casas números dieciséis de la bajada de 
los Angeles, y cinco triplicado de la 
calle de laS Veneras, propias, respec
tivamente, de don Felipe López Ca
ballero y dop Angel Lópea y  López,

y al poniente, que es la espalda, con 
la calle de Costanilla de los Angeles. 
Consta de plantas de sótanos, bajo con 
tiendas, entresuelo, piso principal y, 
segundo, y armaduras en las que hay 
dos buhardillas habitables y cuatro 
trasteras, dando «las tiendas a las refe
ridas calles de las Veneras, Preciados 
y Costanillas de ios'Angeles. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Occidente, de Madrid, al tomo 925 ge
neral del archivo, 118 de la sección 
Segunda, folio 226, finca número 317 
cuadruplicado, inscripción 18.

Condiciones

1.a Servirá de tipo de subasta la 
cantidad d- cuatrocientas dos mil se
tecientas sesenta y nueve pesetas cua_ 
renta y tres céntimos.

2.a No se admitirá postura inferior 
a las dos terceras partes de dicho tipo 
ni postor que no consigne el diez por 
ciento del mismo, excepto los copro- 
pU tari os del inmueble, sin cuyo re
quisito no serán admitidos,

3.a El remate podrá efectuarse a 
calidad de ceder a un tercero.

4.a El precio del remate, habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días al de su aprobación.

5.a Los títulos de propiedad de la 
finca, obrantes en autos, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, y los íicita- 
dores habrán de conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros.

6.a Las cargas o gravámenes que 
pesen sobre ia finca, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
déstinarse a su extinción el precio d?l 
remáte.

Colmenar Viejo, cuatro de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Nicolás Golnlenarcjo 
y Colmenarejo.—El Secretario, Luis 
B. Sánchez Sanz.

4.826-A. J.

I N C A
Edicto

i
Don Francisco Noguera Roig, Juez de

Primera Instancia de este partido.
Hago saber: Que a instancia de Mi

guel Ferragut Vallés se instruye expe
diente sobre declaración de ausencia 
de su hermano Bartolomé Ferragut 
Vallés, que se ausentó de Sancellas, 
naturaleza y vecindad del mismo, pa
ra Francia hace unos quince años.

Dado en Inca, a tres de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Juez, Francisco Noguera.—El Secre
tarlo (ilegible),

4,813-A t JM 14-12-944*

I N C A

Edicto

Don Francisco Noguera Roig. Juez de
Primera Instancia de este partido.
Hago saber: Que a instancia de Vi

cente Campan^r Nicoláu se instruye 
expedente sobre declaración de ausen
cia de su lujo/Vicente Campaner Fe
rragut. que se ausentó de Ccstitx. na
turaleza y vecindad del mismo, para 
Francis hace unos veinte años'.

Dado en Inca, a tres de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Juez. Francisco Noguera.—El Secre
tario (ilegible).

4.814—A. J. 1.» 14-12-944.

GRANADA

Don Francisco. García Guerrero, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia
número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo del procedi
miento sumario de la Ley H poteca- 
ria a instancia de la Sociedad Garrí-, 
do, Romero, Rojas y compañía, cen
tra don José Carrillo Lozano, para la 
efectividad de un crédito de 46.601 
pesetas 72 céntimos, en garantía del 
cual se constituyó hipoteca sobre las 
fincas siguientes, que se sacan a pú
blica subasta per primera vez y térmi
no de veinte días:

1.a Un pedazo de terreno de seca
no de la cabida de dos fanegas, en el 
pago de Los Quemados, término de 
Dehesas Viejas, que equivalen a 93 
áreas 91 centiáreas y linda, por el 
Norte, con Germán Luzón y otros; 
Levanto, José Camelo; Sur, Amalia 
Sánchez Martínez, y Poniente, Linde 
de la Proeza. Se valoró en 800 pe
setas.

2.a Otro pedazo de terreno de se
cano, de cabida cuatro fanegas o una 
hectárea, 87 áreas .y 82 centiáreas, en 
el pago de la Fuente del Pozuelo, del 
mismo término, y linda, por el Norte, 
con Francisco y Rafael Delgado; Le
vante, José Macía González; Sur, Ger
mán Luzón Martínez y otro, y Po
niente, Francisco García Zafra, Se 
valoró en 2.800 pesetas.

3.a Otro pedazo de terreno de se
cano en el pago d€ Las Campiomelas, 
ténh!no de Dehesas Viejas, de cabida 
tres fanegas, que equivalen a una hec
tárea 4o áreas 86 centiáreas 50 decí
metros, que linda, por el Norte, con 
Padrón nuevo de las Campiñuelas; Le. 
vante, José María Cámara del Agua;. 
Sur, vereda de Las Campiñuelas, y 
Poniente, José García Molero. Se va
loró en 2.850 pesetas.

4.a Otro pedazo de, terreno labora
ble de secano en el pago de 3a Hu
mosa del mismo término, de cabida 
25 fanegas ocho celemines tres cuarta



Anexo único.— Núm. 349 B O L E T I N  O F I C I A L   DEL E S T A D O  P á g i n a  4 8 5 7

líos y medio, que equivalen a 12 hec
táreas cinco áreas 18 centiáreas, que 
linda, por el Norte, con el camino de 
la Proeza; Levante. Juan Navarro Fer
nández; Sur, Vereda de la Jumosa, y 
Poniente, Miguel Fernández Márquez. 
Se valoró en 10.295 pesetas 80 cén
timos.

5.a Otro pedazo de terreno de se_ 
cano, de cab.'da de 10 fanegas o cuatro 
hectáreas 69 áreas 55 centiáreas en el 
pago de los Coices, término de Dehe
sas Viejas, que linda, por el Norte, 
con terreno repartido; Levante, Gre
gorio Luzón Molina y el mismo; Sur, 
Camino de la Proeza, y Poniente, Lin
de de la Proeza. Se valoró en 5.500 
pesetas.

6.a Otro pedazo de terreno de se_ 
cano de cabida ocho fanegas cuatro 
celemines y dos cuartillos o trece hec
táreas, en el sitio llamado Caicez, tér
mino de dicho pueblo, que linda, por 
el Norte con Gregorio Luzón Molina; 
Levante, Francisco Vegas Arbol; Sur, 
camino de la Proeza, y Poniente, el 
mismo. Se valoró en 4.194 pesetas 45 
céntimos.

7 a Otro pedazo de terreno de se
cano en el pago de la Loma, de tres 
fanegas o una hectárea 40 áreas 86 
centiáreas y 50 decímetros, que linda, 
por el Norte, con vereda de La Loma ; 
Levante, José López Martín; Sur, Ve
reda del Pilar, y Poniente, Antonio 
María ‘Fernández. Se valoró en pe
setas 1.350.

8.a Un pedazo de terreno de secano 
en el pago de Los Quemados, término 
de Dehesas Viejas, de cabida 12 fane
gas y 11 celemines o seis hectárea seis 
áreas 50 centiáreas, que linda, por el 
Norte, con Juan Benítez Vega y otros; 
Levante, Fernando Rodríguez Olmo y 
José Antonio AguUar Aguilera; Sur, 
Carr l de los Quemados, y Poniente, 
Amalia Sánchez Martínez. Se valoró 
en 9.04*1 pesetas 70 céntimos.

9.a Otro pedazo de terreno de se
cano, en el pago de los Caices, térmL 
no de Dehesas Viejas, de cabida 13 
fanegas o 6 hectáreas 10 áreas 41 
centiáreas y 50 decímetros cuadrados. 
Linda, por el Norte, con el carril de 
los Quemados; Levante, Juan MartL 
nez Oviedo y Eleuterio Martínez Tra- 
ívé; Sur, camino de la Proeza, y Po. 
niente, Virginio Baena Ibáñez, Se va
loró en 5.200 pesetas.

10. Un pedazo de terreno de secado 
en el pago de Los Corralillos, Solana 
y Cerriles, término de Dehesas Viejas, 
de cab.'da 41 fanegas seis celemines y 
dos cuartillos y medio o 19 hectáreas 
51 áreks siete centiáreas y 80 decíme
tros cuadrados, que linda, por el Nor
te, con Antonio Montoya Muñoz y An
tonio fu llera  Mota, Camino de Bur. 
gales y Luis Martínez Travé; Sur, 
Luis Martínez Travé, Juan María Ca
pilla Ramos y Rafael Oviedo Medina,

y Poniente, Juan Martínez Oviedo y 
Francisco García López. Se valoró en 
24.000 pesetas.

11. Otro pedazo de terreno secano 
en el pago del Calvario, térm'no de 
Dehesas Viejas, de cabida dos fane
gas o 93 áreas 9*1 centiáreas, que linda 
por el Norte con Camino de Domingo 
Pérez; Levante, terreno repartido; Sur, 
Miguel Medina Mota, y Poniente, 
José Calderón Benítez. Se valoró en 
mil pesetas.

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día, 20 de enero próximo y 
hora de las doce, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, haciéndose cons
tar que servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura d  ̂
constitución de hipoteca, no admitién
dose postura alguna que sea superior 
a dicho tipo; que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en ia Secretaría; que se entenderá 
que todo Ucitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas, 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en lá responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente enMa 
mesa del Juzgado o efi el Estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento del tipo por que las fincas sa
len a subasta, que es el que se indica 
al final de su descripción. ¿n  cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Granada, a 30 de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Franc-’sco García 
Guerrero.—El Secretario, Ramón Ruiz.

4.8*09-A. J.

ZARAGOZA

Cédula de ¡emplazamiento
En virtud de lo ..acordado por el 

señor Juez* de Primera Instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza en eil 
juicio de mayor cuantía instado por 
el Procurador don Orencio Ortega en 
nombre de don José Pou de Foxá, 
contra los herederos desconocidos del 
eminentísimo señor don Francisco 
Vidal Barraquen cuyos iíambres, ape
llidos y domicilios se ignoran, en re
clamación de veinticinco mil pesetas, 
se cita, llama y emplaza a dichos de
mandados para que dentro deil impro
rrogable término de cinco ¿ías, con
tados desde la inserción de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de esta provincia, comparez
can en este Juzgado1 personándose

en forma en dicho juicio, apercibién
doles que es el segundo llamamiento 
y emplazamiento que se les hace, y 
que de no personarse, serán declara
dos en rebeldía con las consecuen
cias prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Y para que sirva de emplazamien
to a dichos demandados, firmo la pre
sente en Zaragoza a 2 de diciembre 
de 1944.-—El Secretario (ilegible). 

4.890-A. J.

I N C A

Edicto
Don Francisco Noguera Roíg, Juez d© 

Primera Instancia de este partido. 
Hago saber: Que a instancia de do

ña Margarita Bergas Mas, se tramita 
expediente sobre declaración de falle
cimiento de su esposo, Rafael Ferriol 
Grima11, que en 1936 se ausentó de 
María de la Salud, sin haberse tenido 
noticias del mismo.

Dado en Inca a veintiuno de octu
bre de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Juez, Francisco Noguera.—El 
Secretario (ilegible).

4.815—A. J. 1.a 14-12̂ 944.

VIL LAV ICI OS A

Edicto
Don Manuel Alvarez P^ruyera, Juez 

Municipal Letrado de Villa viciosa, 
Suplente de .Primera Instancia de 
la misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente por extravío de 
la fracción octava, vigésima parte del 
número treinta y ocho _ mil ocho, se
ne segunda de la Lotería Nacional 
que se sorteará en Madrid el próx.’mo 
día 22 de diciembre actual, Y a los 
efectos dt?l artículo 21 de la Instruc
ción general de 25 de febrero de 1893, 
para oposición en su caso hasta el 
día 20 de diciembre actual, libro el 
presente en Villav'ciosa a siete de di
ciembre de. mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez,. Manuel Alvarez.—. 
Ei Secretarlo judicial, José Tejera,,

4.816-A. J.

SABADELL
Edicto

Don José María Saura Bastida, Juez 
dJ© Primera Instancia e Instrucción 
de la ciudad y partido de Sabadell.
Por medio del presente y a cuantos 

efectos legales procedan, hago saber: 
Que en los autos de juicio universal 
de quiebra voluntaria de lia Compañía 
Mercantil «Industrial Textil, S. A.», 
domiciliada en esta plaza, por pro
veído dej día de hoy, se ha tenido por
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nombrados y posesionados en el c a r
go ae Sind eos de dicha quitbra a 
don Francisco Borguñó Torras,  don 
José G ai i  V i ’.et y don José Rovira 
Palacios, vecinos de esta población y 
con domicilio, respectivamente, en 
V ía  M asagué, 69, Ram bla  del C au 
dillo, 56 , y pérez-Galdós,  177, previ
niéndose a cuantos posean p ertenen
cias de dicha quiebra, hagan entrega 
de. ellas a J°s referidos Síndicos, bajo ! 
apercib im iento, en caso contrario, de 
tenerles 'por ocultadores y cómpí ces 
de dicha quiebra.

Sabadell,  18 de noviembre ae. 1944.—  
El Juez,  José M ar ía  Sau ra .

4 .798-A. J.

G I J O N

D on  M an u el  S arm iento  Suárez, Juez
de P rim era  In sta n c ia  del distrito
núm ero uno de G ijón . *

P o r  el presente se a n u n cia  por 
tercerá  vez la muerte  intestada de 
doña C arm en  G a rc ía  Rodil, ^e trem
í a  y  cinco años, soltera, n atura l  de 
Villaodrid y  vecina de G i jó n ,  dond-q 
fa l leció  el nueve de  dic iembre últi
mo, sin que hubiera dejado descen
dientes, ascendientes ni colaterales 
conocidos, y  se  l la m a  a los que s e . 
c re a n  con aerecho a su herencia  
p a ra  que com parezcan a rec lam arla  
ante este  Juzgado en el término de 
dos meses, bajo apercibim iento de 
tenerse  por v a c a n te  la  herencia  si 
nad.e  la  solicitare.

Así lo tengo acordado en  la pieza 
Separada sobre declaración de  here
deros de dicha señora, d im an ante  
del ju ic io  abintestato  que de oficio 
se sigue en este Juzgado.

D ado yen G i jó n  a cuatro  d e  diciem
bre  de  mili novecientos cua re n ta  y 
cuatro .— El Juez de Prim era  In s ta n 
cia, M an u el  S arm ien to .— El S ec re ta 
rio  ( le g ib le ) .

1.720—A. J.
E D I C T O S  
Juzgados Militares

3.830
Q U I N T E L A  B A E Z A ,  A n to n io ;  n a

tural d e  M ad rid  y  vecino d e  A zpeitia  
en el año 1936, de  vein tis iete  años, 
soltero, ipintor; c o m p a re ce rá  en el 
térm ino d e  q u in ce  d ías ,  a n te  el Juz
g a d o  'M il i ta r  E sp e cia l  d e  R evis ión  
d e  C a u s a s  n úm ero dos, d e  S an  S e 
bast ián ,  p a r a  la práct ica  d e  d i l ig en 
c ia s  a efecto  d e  rehabil itac ión  en el 
pro cedim ien to  núm . 14.514 d e  1/39, 
en que se halla  encartado.

San S eb as tiá n ,  5 de  d ic ie m b re  de 
I944.— C a p itá n  Juez Instructor,-  
P o m i n g o  F rades.

2-615 ' J

3.831
B L A N C O  G A R C I A ,  A n to n io ;  sol- 

dado que fue de la C o m p añ ía  de T a 
lleres de este G rupo, natural de Se- 
gorbe  (Castel lón de la Plana) y do
miciliado ú lt im am en te  en P atern a  
(V a le n c ia ) ,  C u e v a s  del Pa lacio ,  53, 
y que se encuentra  en ign orad o pa
radero, se p resen tará  en el p lazo  de  
veinte  días, ante  el Ju zgado del G ru 
jió de A u tom ov il ism o de la se gu n d a  
Región, pabellón Prdermo, de esta  
capital,  p ara  notif icarle la resolución 
reéaída en el expediente  judicial  nú
mero 1.042 de 1940, advirtiéndole  qu e  
caso de no com parecer  le p arará  el 
perju ic io  a que hubiere lugar.

Sevilla,  28 de noviem bre de  1944. 
El T en ie n te  Juez de  G rup o ,  M anuel 
R o d ríg u e z  d e  A n dú ja r.

7.617
3.832

Don R afae l  O c h o to re n a  G óm ez, Juez 
de Instrucción n úm ero 1, de  A l
mería.
Por el presen te  se hace sa be r:  Q u e  

en v irtud de lo ordenado por e sta  
Aud iencia  Provincial,  por auto  de 17 
de  n oviem bre último,' queda sin e fe c
to en « procesam ien to  y rebeld ía  del 
p ro cesado  M iguel -Martín S erran o ,  en 
la c a u s a  núm ero 239 de 1933, sobre 
a tentado.

Al m ism o tiem po se hace  saber a 
todas las A u tor id a d e s  y a ge n tes  de la  
Policía  judicia l,  q u e  habiendo sido 
sobreseída p ro vis ion a lm en te  e x p r e s a 
da causa ,  qu eda  también sin e fe cto  
la bu sca  y  c ap tu ra  de  referido pro
cesado.
. D a d o  en A lm ería  a 4 de  d ic iem bre  
de  1944.— E l  Juez, R a fa e l  O c h o to re 
n a .— lEl S ecreta r io ,  P.  II.  ( i leg ible).  

3 2T 04 3. 833
V A R E L A  P E C I N A ,  R a m o s ;  do 

cua re n ta  y cinc© años,  n atural de  
San V ice n te  de Son sierra,  vecino úl
t im a m en te  en S an  S eb ast iá n ,  en la 
calle  de  V íc to r  P r ad era ,  23, 4.0 iz
quierda ; c om p arecerá  en el térm ino 
de  quince  d ía s  a n te  el J u zga d o  Mili
tar E s p e c ia l  de  R evis ión  d e  C a u s a s  
n úm ero 2 d e  S an  S eb a s t iá n ,  Pa lacio  
de la  D ip utac ión ,  p iso  3.0, p a ra  la  
p ráct ica  d e  la  d i l ig en c ia  en la noti- 
ficaoión por sobreseim iento  p ro vis io
nal en el su m a rís im o núm. 13.312- de  
1938.

San S eb astiá n ,  28 de  octubre  de 
1944, —  El C a p i t á n  Ju ez  Instru ctor  
( i leg ib le ) .

7.220.

Juzgados Civiles
3.834

D o n  Federico  M artín  y  M artín ,  Juez 
d e  Instrucción n ú m erovu no de  V a -  
lladolid y su partido.
En v irtud del presente,  y por tener

lo  acordado en el su m a rio  337 de<

1944, sobre sustracción, intereso de  
la Policía Judicial la busca y ocupa
ción, poniéndole a disposición de este  
Ju zgado, así com o a las personas en 
cuyo poder se halle, de no acreditar 
su leg ítim a adquisición., de un reloj 
de bolsillo, de caballero, de oro, m ar
ca U bernia ,  de  dos tapas,  con una 
correa de  un botón colocada, con la 
esfera blanca, sustraído el 3 del mes 
corriente  a Isidoro G oizu eta  B o ira -  
jo en el Hotel Cerced il la ,  sito en la 
calle de G am a zo ,  3, de  esta  ciudad ; 
averigu án d ose  también quienes sean 
culpables, en qué concepto, cóm o se 
p ru e b e  y qué personas puedan dar  
noticias útiles p ara  esc larecer el su
ceso.

Valladolid ,  6 de noviem bre de  1944. 
El Juez,  Federico M artín y M artín .  
El Secretario ,  P .  H. (ilegible).

31921
3.835

Don D o m in g o  Nieto M anso, Juez de
Instrucción de C h in ch il la  y su par
tido.
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en su m ario  51 de 1944, rue
go y en ca rgo  a todos los a gentes  do 
la Policía  Judicial procedan a la bus
ca y rescate  de una muía  de ocho 
años,  dos dedos sobre la m arca,  con 
una nube en el ojo derecho y en una 
de sus an cas  hierro de  ga n ad e r ía ,  
y una burra rucia ,  d e  diec inueve  años, 
con b a stan te  v ien tr e ;  ro ba d a s  en C o 
rral  Ru bio ,  en la m a d r u g a d a  del día  
c atorce  del pa sa do  mes de  oc tu b re;  
caso  d e  ser recup aredas,  se pondrán 
a disposición de  este Ju zga dó ,  sien
do detenidas las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justif ican 
su le g ít im a  adquisic ión. •

C hinchilla ,  1 de d ic iem bre  de  1944. 
El Juez d e  Instrucción, D o m in g o  
N ieto .— E l Secretario,'  P edro  P icazo.

32-561
3.836

M A R T I N E Z  L O P E Z  (a) «Ave-
rías», José  L u i s ;  hi jo  de M anuel y 
S oledad, .d e  veintiocho años, soltero, 
a rt is ta  de variedades ,  natural de  L u 
n a, p a rt id o  de  E j e a  de- los C a b a l le 
ro s (Z a r a g o z a ) ,  dom ici liado ú lt im a
m ente  en A l g e c i r a s ; com parecerá  en 
térm ino de  diez días,  ante  el J u z g a 
do d e  Instrucción d e  H u é r ca l-O v e ra ,  ' 
a fin de p oderle  nqtificar el auto d e  
conclusión del su m ario  segu ido  en 
su contra con el núm ero 31 de  1943, 
por hurto, y em p lazar le  an te  la S u 
p erior idad, apercib ido q u e  si no c o m 
p a re ce  será declarado rebeld e  y  le  
p a rará  el perjuic io  a  q u e  hu bie re  lu
g a r  con a rreg lo  a  la Ley..

32.562


